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«Disposición transitoria tercera. Aplicación del 
régimen sancionador.
El régimen sancionador en materia de ordena-

ción y supervisión de los planes y fondos de pensio-
nes regulado en la presente Ley será de aplicación a 
las infracciones tipificadas en la misma cometidas a 
partir de 10 de noviembre de 1995.»

8. Se añade un nuevo párrafo a la disposición final 
segunda del Texto Refundido de la Ley de Regulación de 
los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, con la 
siguiente redacción:

«Las Cortes Generales y las Asambleas Legislati-
vas de las Comunidades Autónomas podrán promo-
ver y realizar aportaciones a planes de pensiones del 
sistema de empleo, así como a contratos de seguro 
colectivo de los regulados en la disposición adicio-
nal primera de esta Ley, en los que podrán incorpo-
rarse como partícipes y asegurados los miembros 
de las respectivas Cámaras. A estos efectos, la pro-
moción de un plan de pensiones de empleo para 
dichos miembros, podrá realizarse, en su caso, 
como excepción a lo establecido en el artícu lo 4.1.a) 
de esta Ley sobre promoción de un único plan de 
empleo por cada promotor.»

Disposición final sexta. Habilitación para la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado.

La Ley de Presupuestos Generales del Estado podrá 
modificar, de conformidad con lo previsto en el apar-
tado 7 del artícu lo 134 de la Constitución Española:

a) La escala y los tipos del impuesto y las deduccio-
nes en la cuota.

b) Los demás límites cuantitativos y porcentajes 
fijos establecidos en esta Ley.

Disposición final séptima. Habilitación normativa.

El Gobierno dictará cuantas disposiciones sean nece-
sarias para el desarrollo y aplicación de esta Ley.

Disposición final octava. Entrada en vigor.

1. Esta Ley entrará en vigor el día 1 de enero de 2007. 
No obstante, las habilitaciones a la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado y la disposición final primera de 
esta Ley entrarán en vigor el día siguiente al de la publica-
ción de esta Ley en el «Boletín Oficial del Estado».

2. A efectos del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas, esta Ley será de aplicación a las rentas 
obtenidas a partir de 1 de enero de 2007 y a las que 
corresponda imputar a partir de la misma, con arreglo a 
los criterios de imputación temporal de la Ley 18/1991, 
de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y sus normas de desarrollo, Ley 40/1998, de 9 de 
diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y otras Normas Tributarias y del texto refundido de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 
de marzo.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-

des, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 28 de noviembre de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 20765 ORDEN  TAS/3623/2006, de 28 de noviembre, 
por la que se regulan las actividades preventi-
vas en el ámbito de la Seguridad Social y la 
financiación de la Fundación para la Preven-
ción de Riesgos Laborales.

La prevención de los riesgos profesionales se contem-
pla en el texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto legislativo 1/1994, de 
20 de junio, desde una doble perspectiva:

Por una parte, el artículo 68.2.b.) de dicho texto legal 
encomienda a las mutuas de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales de la Seguridad Social «la 
realización de actividades de prevención, recuperación y 
demás previstas en la presente Ley», como parte del con-
tenido que comprende la colaboración de dichas entida-
des en la gestión de la Seguridad Social.

Dicha previsión legal ha tenido su reflejo en el Regla-
mento sobre colaboración de las mutuas de accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguri-
dad Social, aprobado por el Real Decreto 1993/1995, de 7 
de diciembre, cuyo artículo 13.1 establece que las 
mutuas podrán desarrollar actividades para la preven-
ción de los accidentes de trabajo y enfermedades profe-
sionales a favor de las empresas asociadas y de sus tra-
bajadores dependientes, y de los trabajadores por 
cuenta propia adheridos que tengan cubiertas las contin-
gencias citadas, en los términos y condiciones estableci-
dos en el texto refundido de la Ley General de la Seguri-
dad Social, en el propio reglamento y en sus disposiciones 
de aplicación y desarrollo. Asimismo, precisa que de 
tales actividades, que no implican atribución de dere-
chos subjetivos a favor de los colectivos mencionados, 
quedan excluidas las que los empresarios deban desa-
rrollar a través de alguna de las modalidades de organi-
zación de la actividad preventiva por imperativo de la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Ries-
gos Laborales.

Por otra parte, junto a las actividades preventivas a 
desarrollar por las mutuas de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales de la Seguridad Social en el 
ámbito de la colaboración en la gestión e, igualmente, 
como parte integrante de la acción protectora de la 
Seguridad Social, la prevención de los riesgos profesio-
nales aparece asimismo contemplada en el artículo 73 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, a cuyo tenor el 80 por ciento del exceso de los 
excedentes anuales obtenidos por las mutuas en su ges-
tión, una vez cubiertas las reservas reglamentarias, se 
adscribirá a los fines generales de prevención y rehabili-
tación; prescripción que también ha tenido su reflejo en 
el citado Reglamento sobre colaboración de las mutuas 
de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 
de la Seguridad Social, cuyo artículo 66.1 reproduce la 
obligación legal de destinar a los fines indicados el 80 
por ciento del exceso de excedentes de la gestión, que 
deberá ingresarse por las mutuas en el Banco de España 
y en cuenta especial a disposición del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales, el cual dispondrá el destino 
concreto que haya de darse a estos fondos dentro de la 
afectación a los fines generales señalados y conforme a 
las demás normas legales que resulten de aplicación al 
respecto.

Por lo que se refiere a las actividades a desarrollar 
por las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades 
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profesionales de la Seguridad Social en el ámbito de la 
colaboración en la gestión, dichas actividades se 
encuentran reguladas, conjuntamente con las desarro-
lladas por las referidas entidades como servicio de pre-
vención ajeno, en la Orden de 22 de abril de 1997, por la 
que se regula el régimen de funcionamiento de las 
mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profe-
sionales de la Seguridad Social en el desarrollo de acti-
vidades de prevención de riesgos laborales, que ha 
resultado afectada por el Real Decreto 688/2005, de 10 
de junio, por el que se regula el régimen de funciona-
miento de las mutuas de accidentes de trabajo y enfer-
medades profesionales de la Seguridad Social como 
servicio de prevención ajeno, coincidente con el año de 
finalización del último de los planes de actividades pre-
ventivas a través de los cuales las mutuas venían desa-
rrollando la actividad comprendida en el ámbito de la 
Seguridad Social.

En cuanto a la prevención aludida en el artículo 73 del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
a desarrollar con cargo al 80 por ciento del exceso de 
excedentes de la gestión de las mutuas, la única previsión 
legal al respecto aparece recogida en la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, que estableció en su disposición adicional 
quinta la dotación, con cargo a dicho exceso de exceden-
tes, de un patrimonio destinado a financiar las activida-
des a desarrollar por la fundación que en dicha disposi-
ción adicional se preveía, consistentes en la promoción 
de la mejora de las condiciones de seguridad y salud en el 
trabajo, especialmente en las pequeñas empresas, a tra-
vés de acciones de información, asistencia técnica, forma-
ción y promoción del cumplimiento de la normativa de 
prevención de riesgos laborales.

Agotada la cuantía total prevista en la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, para la dotación patrimonial de la fundación 
indicada, y con el fin de garantizar la regularidad en el cum-
plimiento de sus fines, por la disposición adicional cuadra-
gésima séptima de la Ley 30/2005, de 29 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2006, se 
modificó la disposición adicional quinta de la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, a la que se añade un nuevo apartado en 
el que, con la finalidad indicada, se prevé la posibilidad de 
realizar aportaciones patrimoniales a la fundación con 
cargo al Fondo de Prevención y Rehabilitación, con la 
periodicidad y en la cuantía que se determinen reglamen-
tariamente.

En consecuencia, se hace necesario, de una parte, 
regular lo relativo a las actividades preventivas a desa-
rrollar por las mutuas en el ámbito de la colaboración en 
la gestión de la Seguridad Social y, de otra, dar cumpli-
miento a la previsión sobre financiación de la Fundación 
para la Prevención de Riesgos Laborales contenida en la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2006, regulando, al propio tiempo, el resto de las activi-
dades a desarrollar con cargo al Fondo de Prevención y 
Rehabilitación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 73 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social y en el artículo 66.1 del Reglamento 
sobre colaboración de las mutuas de accidentes de tra-
bajo y enfermedades profesionales de la Seguridad 
Social.

La regulación de ambas materias, tanto las activida-
des preventivas a desarrollar por las mutuas como las 
que puedan llevarse a cabo con cargo al Fondo de Preven-
ción y Rehabilitación, de conformidad con las previsiones 
contenidas en los artículos 13 y 66.1 del Reglamento 
sobre colaboración de las mutuas de accidentes de tra-
bajo y enfermedades profesionales de la Seguridad 
Social, dictados, a su vez, en desarrollo de lo establecido 
en los artículos 68.2.b) y 73 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, corresponde al titular del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales en virtud de la 

habilitación conferida por la disposición final primera del 
citado reglamento.

Con el fin de mantener la debida coordinación, tanto 
la normativa reguladora de las actividades preventivas a 
desarrollar en el ámbito de la Seguridad Social como las 
actuaciones derivadas de la misma, que forman parte de 
las competencias de la Administración de la Seguridad 
Social dimanantes de la gestión de las contingencias de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, 
habrán de incardinarse dentro de las políticas preventivas 
de ámbito estatal o suprautonómico que se deriven de la 
Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
cuya coordinación corresponde a la Secretaría General de 
Empleo y a sus órganos administrativos con competencia 
en esta materia. Todo ello sin perjuicio de las competen-
cias de las comunidades autónomas en materia de pre-
vención de riesgos laborales en sus respectivos ámbitos 
territoriales.

La elaboración de esta orden se ha llevado a cabo con 
la conformidad de la Secretaría General de Empleo, y en 
su tramitación han sido consultadas las organizaciones 
sindicales y asociaciones empresariales más representa-
tivas.

En su virtud, a propuesta del Secretario de Estado de 
la Seguridad Social, y en uso de las facultades otorgadas 
por el artículo 12 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración General 
del Estado, por el artículo 5 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social y por la disposición final 
primera del Reglamento sobre colaboración de las mutuas 
de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 
de la Seguridad Social, dispongo:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Actividades preventivas a desarrollar en el 
ámbito de la Seguridad Social.

1. Las actividades preventivas a desarrollar en el 
ámbito de la Seguridad Social son las siguientes:

a) Las que se realicen por las mutuas de accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguri-
dad Social, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 68.2.b) del texto refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto legis-
lativo 1/1994, de 20 de junio, y en el artículo 13.1 del 
Reglamento sobre colaboración de las mutuas de acci-
dentes de trabajo y enfermedades profesionales de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
1993/1995, de 7 de diciembre.

b) Las que se desarrollen con cargo al 80 por ciento 
del exceso de excedentes de la gestión de las mutuas de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la 
Seguridad Social, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 73 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social y en el artículo 66.1 del Reglamento 
sobre colaboración de las mutuas de accidentes de tra-
bajo y enfermedades profesionales de la Seguridad 
Social.

2. El desarrollo de las actividades preventivas men-
cionadas se llevará a cabo en los términos que se señalan 
en los artículos siguientes.

3. A la Intervención General de la Seguridad Social le 
corresponderán las competencias establecidas en su nor-
mativa de aplicación.
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CAPÍTULO II

Actividades preventivas a desarrollar por las mutuas de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la 

Seguridad Social

Artículo 2. Actividades a desarrollar por las mutuas y 
destinatarios de las mismas.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 13.1 
del Reglamento sobre colaboración de las mutuas de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la 
Seguridad Social, dichas entidades, en su condición de 
colaboradoras en la gestión de la Seguridad Social, 
podrán desarrollar actividades para la prevención de los 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales a 
favor de las empresas asociadas y de sus trabajadores 
dependientes, y de los trabajadores por cuenta propia 
adheridos que tengan cubiertas las contingencias citadas, 
en los términos y condiciones establecidos en el inciso 
primero del artículo 68.2.b) del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, en el referido reglamento, 
en esta orden y en las disposiciones de aplicación y desa-
rrollo.

2. Estas actividades, que no implican atribución de 
derechos subjetivos a favor de dichos colectivos, comple-
mentarán sin sustituir las obligaciones directas que los 
empresarios asumen en cumplimiento de lo establecido 
en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales, a través de cualesquiera de las moda-
lidades de organización de la actividad preventiva. Las 
actuaciones se orientarán preferentemente a coadyuvar 
en las pequeñas empresas y en las empresas y sectores 
con mayores indicadores de siniestralidad a la mejor 
incardinación en los planes y programas preventivos de 
las distintas administraciones competentes, al desarrollo 
de la I+D+i, a la divulgación, educación y sensibilización 
en prevención de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales.

Artículo 3. Financiación, planificación y desarrollo de las 
actividades preventivas de las mutuas.

1. En la ejecución de su presupuesto anual, las 
mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profe-
sionales de la Seguridad Social podrán destinar, dentro 
de las disponibilidades presupuestarias que se les autori-
cen, hasta un máximo de un uno por ciento de sus ingre-
sos por las cuotas relativas a las contingencias profesio-
nales, a la realización de las actividades a que se refiere el 
artículo anterior.

2. Corresponderá a la Secretaría de Estado de la 
Seguridad Social, consultadas las organizaciones sindica-
les y empresariales más representativas, la planificación 
anual de dichas actividades, el establecimiento de los cri-
terios a seguir y la asignación de las prioridades en su 
ejecución, conforme a las propuestas y objetivos fijados 
por la Secretaría General de Empleo o que se deriven de 
la Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo 
en cada momento. El Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo prestará la asistencia técnica y la 
colaboración necesaria en la elaboración de tal planifica-
ción anual, en su seguimiento y en la valoración técnica 
de sus resultados.

3. A partir de las directrices fijadas, las mutuas pre-
sentarán ante la Dirección General de Ordenación de la 
Seguridad Social, junto con el anteproyecto de presu-
puestos de cada ejercicio económico, el plan de activida-
des preventivas que pretendan desarrollar en dicho ejerci-
cio, debidamente priorizado, especificando los sectores y 
número de empresas a las que van dirigidas, así como el 
número de trabajadores afectados.

4. Durante el primer trimestre del año siguiente a 
aquel en que se haya desarrollado el plan de actividades 
preventivas, las mutuas deberán facilitar a la Dirección 
General de Ordenación de la Seguridad Social informa-
ción detallada sobre la aplicación del plan.

CAPÍTULO III

Actividades preventivas con cargo al Fondo
de Prevención y Rehabilitación

SECCIÓN 1.ª ACTIVIDADES PREVENTIVAS DE ÁMBITO ESTATAL O 
SUPRAUTONÓMICO A DESARROLLAR POR EL INSTITUTO NACIONAL DE 

SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO

Artículo 4. Actividades preventivas de ámbito estatal o 
suprautonómico.

En el ámbito de las competencias de la Administra-
ción de la Seguridad Social derivadas de la gestión de las 
contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales, la Secretaría de Estado de la Seguridad 
Social podrá encomendar al Instituto Nacional de Seguri-
dad e Higiene en el Trabajo, en su condición de organismo 
científico y técnico especializado de la Administración 
General del Estado y Centro de Referencia Nacional en 
materia de seguridad y salud en el trabajo, a través de los 
instrumentos jurídicos que en cada caso procedan, el 
desarrollo de programas y actividades preventivas de 
ámbito estatal o suprautonómico a realizar por el propio 
Instituto o con la colaboración de las organizaciones sin-
dicales y empresariales más representativas y, en su 
caso, con sus instituciones técnicas especializadas en 
materia preventiva, tendentes a coadyuvar a la más ade-
cuada planificación, seguimiento y prevención de los 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

Artículo 5. Trabajos de análisis e investigación de los 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

Asimismo, en el ámbito de sus competencias la Secre-
taría de Estado de la Seguridad Social podrá encomendar 
al Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, 
a través de los instrumentos jurídicos que en cada caso 
procedan, la realización de trabajos de análisis e investi-
gación de los accidentes de trabajo y enfermedades pro-
fesionales, así como el desarrollo de actividades y traba-
jos sobre dichas materias y aquellas otras que puedan ser 
de interés o afecten al sistema de la Seguridad Social.

Artículo 6. Financiación de las actividades preventivas 
encomendadas al Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo.

Las actividades preventivas que la Secretaría de 
Estado de la Seguridad Social encomiende al Instituto 
Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, de confor-
midad con lo señalado en los artículos 3.2, 4 y 5 de esta 
orden, se financiarán con cargo al Fondo de Prevención y 
Rehabilitación, en función de sus disponibilidades y en 
los términos que se establezcan, en cada caso, en la reso-
lución que dicte al efecto la mencionada Secretaría de 
Estado, teniendo en cuenta las prioridades, criterios y 
programas propuestos en cada momento por la Secreta-
ría General de Empleo o que puedan derivarse de la Estra-
tegia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo.
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SECCIÓN 2.ª OTRAS ACTIVIDADES PREVENTIVAS DE ÁMBITO ESTATAL

O SUPRAUTONÓMICO A DESARROLLAR CON CARGO AL FONDO

DE PREVENCIÓN Y REHABILITACIÓN

Artículo 7. Otras actividades de ámbito estatal o suprau-
tonómico a desarrollar con cargo al Fondo de Preven-
ción y Rehabilitación.

La Secretaría de Estado de la Seguridad Social, en el 
marco de sus competencias y con cargo al Fondo de Pre-
vención y Rehabilitación, podrá igualmente realizar traba-
jos de análisis e investigación relacionados con las con-
tingencias profesionales, o llevarlos a cabo con otras 
administraciones públicas e instituciones, a través de los 
instrumentos jurídicos que en cada caso procedan, con 
arreglo a las fórmulas que se habiliten al efecto.

CAPÍTULO IV

Financiación de la Fundación para la Prevención
de Riesgos Laborales

Artículo 8. Financiación de la Fundación para la Preven-
ción de Riesgos Laborales.

1. De conformidad con lo previsto en el apartado 2 
de la disposición adicional quinta de la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, en la redacción dada por la Ley 30/2005, de 
29 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2006, y con el fin de garantizar la regularidad 
en el cumplimiento de los fines de la Fundación para la 
Prevención de Riegos Laborales, se realizarán aportacio-
nes patrimoniales a ésta con cargo al 80 por ciento del 
exceso de excedentes de la gestión de las mutuas de acci-
dentes de trabajo y enfermedades profesionales de la 
Seguridad Social ingresado en el Banco de España a dis-
posición de este Ministerio.

2. La cuantía de dichas aportaciones se fijará anual-
mente por la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, 
teniendo en cuenta el exceso de excedentes generado por 
las mutuas en el último ejercicio, y sin que dicha aporta-
ción pueda rebasar el límite de veinticinco millones de 
euros.

Artículo 9. Autorización de las aportaciones.

La autorización para la entrega de las aportaciones 
corresponderá a la Dirección General de Ordenación de la 
Seguridad Social. A tal efecto, antes del día 15 de diciem-
bre de cada año, la Fundación para la Prevención de Ries-
gos Laborales formulará la solicitud de entrega de la 
aportación ante la mencionada Dirección General, acom-
pañada del plan detallado de actividades a desarrollar con 
dicha aportación en el ejercicio siguiente.

Artículo 10. Justificación de la aplicación de las aporta-
ciones.

Antes del día 30 de junio del año siguiente a aquel al 
que corresponda la aportación, la fundación justificará a 
la Dirección General de Ordenación de la Seguridad 
Social la aplicación de la aportación correspondiente al 
ejercicio anterior, a la que acompañará una memoria de 
las actividades desarrolladas en dicho año, junto con el 
resultado de los controles de evaluación o de calidad que 
se establezcan.

Disposición transitoria única. Aportación a la Funda-
ción para la Prevención de Riesgos Laborales para el 
año 2006.

La cuantía de la aportación a efectuar a la Fundación 
para la Prevención de Riesgos Laborales para el año 2006, 
con cargo al Fondo de Prevención y Rehabilitación, se fija 
en la suma de veinticinco millones de euros.

Disposición derogatoria única. Normas derogadas.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo establecido en esta orden 
y, expresamente, la Orden de 22 de abril de 1997, por la 
que se regula el régimen de funcionamiento de las 
mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profe-
sionales de la Seguridad Social en el desarrollo de activi-
dades de prevención de riesgos laborales.

Disposición final primera. Facultades de aplicación y 
desarrollo.

Se faculta al Secretario de Estado de la Seguridad 
Social para dictar cuantas disposiciones sean precisas 
para la aplicación y desarrollo de esta orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de noviembre de 2006.–El Ministro de Tra-
bajo y Asuntos Sociales, Jesús Caldera Sánchez-Capitán. 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 20766 ORDEN MAM/3624/2006, de 17 de noviembre, 

por la que se modifican el Anejo 1 del Regla-
mento para el desarrollo y ejecución de la Ley 
11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos de 
envases, aprobado por el Real Decreto 782/1998, 
de 30 de abril y la Orden de 12 junio de 2001, por 
la que se establecen las condiciones para la no 
aplicación a los envases de vidrio de los niveles 
de concentración de metales pesados estableci-
dos en el artículo 13 de la Ley 11/1997, de 24 de 
abril, de envases y residuos de envases.

La Directiva 94/62/CE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 20 de diciembre, relativa a los envases y resi-
duos de envases, fue incorporada al ordenamiento jurí-
dico español mediante la Ley 11/1997, de 24 de abril, de 
Envases y Residuos de Envases.

La disposición final única del Real Decreto 782/1998, 
de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento para 
el desarrollo y ejecución de dicha ley, contiene una habili-
tación de desarrollo, a favor del titular del Ministerio de 
Medio Ambiente, para dictar las disposiciones necesarias 
para adaptar los anejos del reglamento a las modificacio-
nes que, en su caso, sean introducidas por la normativa 
comunitaria.

Posteriormente la Directiva 2004/12/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 11 de febrero de 2004, por la 
que se modifica la 94/62/CE, ha ampliado la definición de 
envase contenida en el artículo 3.1 mediante la introduc-


